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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite, 

radicado el 27 de noviembre de 2020 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 220553, y el cual nos fuera trasladado al despacho por medio 

del correo electrónico. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 19 de enero de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero del Año Dos Mil Veintiuno (2.021).- 

AUTO          No. 021 

Referencia: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia 

Apoderado: 

 

Demandado:  

Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

notificacionesprometeo@aecsa.co  

JHON JAIRO ALARCON 

Radicación: 760014003001 20200065800 

 

 

El 27 de noviembre siendo las 12:10 PM se recibió por intermedio de la oficina 

de reparto el siguiente tramite así: 
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Al descargar la información enviada esta muestra error y no fue posible 

conocer la documentación que acompaña la solicitud, esta situación fue 

puesta en conocimiento por correo electrónico desde el 15 de diciembre y 

no hubo pronunciamiento 
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SIGC 

 

Así las cosas, el juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

Requerir a la parte solicitante para que en el término de un día presente la 

documentación que acompaña la presente solicitud, para proceder con su 

estudio. So pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  003 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 20 de enero 2021 

 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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